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Nombrarán a 50 magistrados del
TEPJF hasta próxima legislatura

ANDREA BECERRIL

Los nombramientos de más 50 ma-

gistrados comiciales, entre ellos dos
de sala superior del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF), quedarán pendientes
hasta la próxima legislatura, debido
a que no se logró elconsenso entre

las fuerzas políticas yel grupo ma-

yoritario de Morena considera que
no hay condiciones para sacarlos
en este últimoperiodo ordinario de
sesiones que concluye el30 de abril.

Elvocero de Morena, César Cra-

vioto, consideró, sin embargo, que
ello no pone en riesgo el proceso
electoral del próximo 2 de junio,
toda vez que el TEPJF "puede fun-
cionar perfectamente con los cinco

magistrados de la sala superior con

que cuentay únicamente para la ca-

lificación de la elección presidencial
requiere de seis integrantes, pero
la Constitución prevé que para un

caso así subiría el decano dealguna
otra de las salas".

Recordó que debido a que se re-

quiere de mayoría calificada para
nombrar a los magistrados electo-
rales, fue difícil lograr el consenso

con la oposición, que quería impo-
ner a candidatos afines y en el mo-

mento político actual es más com-

plicado, ya que nadiequiere ceder.
Los nombramientos se harán

"cuando haya condiciones políti-
cas de dos terceras partes en el Se-
nado, y probablemente sea para la

siguiente legislatura", recalcó.
Es una historia larga. Por lo que

toca a los magistrados de sala supe-
rior, desde el 17 de noviembre del
año pasado la Comisión de Justicia,
que preside la senadora Olga Sán-
chez Cordero, dictaminóque los in-

tegrantes de las ternas propuestas
por la Suprema Corte para cubrir
las dos vacantes, una de mujeres y
otra de varones "eran elegibles", es

decir, cubrían los requisitos de ley.
Sin embargo, al interior de Mo-

rena no gustaron los perfiles de
Marcela Elena Fernández Domín-

guez, Claudia Valle Aguilasochoy
Gabriela Villafuerte Coello, ni de
Rubén Jesús Lara Patrón, Armando
Ismael Maitret Hernández yFran-
cisco JavierSandovalLópez, por lo

que el dictamen quedó en la mesa

directiva del Senado.
Un grupo de morenistas planteó

que se regresaran las ternas a la

Suprema Corte para obligar al tri-
bunal a enviarotroscandidatos que
no estuvieran ligados al grupo que
domina en el TEPJF. Sin embargo,
al inicio del periodo de sesiones los

guindas decidieron dejar pendiente
ese nombramiento, al igual que elde
cinco magistrados de salas regiona-

en marzo

y de otro más de sala especializada.
Se planteó igualmente regresar

las ternas, ya que la gran mayoría
de los propuestos estaban ligados
al entonces presidente del TEPJF,
Reyes Rodríguez Mondragón.

Por lo que respecta a los tribu-
nales electorales de los 32 estados
de la república, todos tienen uno o

dos nombramientos pendientes de

magistrados desde 2021, pero en

esos casos el presidentedel órgano
respectivo designóal secretario ge-
neral de acuerdos o al secretario de

ponencia de mayor antigüedad co-

mo magistrado suplente, por lo que
pudieron trabajar sin problema.




